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' ¡NFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente información
queda sujeta a las dis osiciones aplicables en materia de lransparencna.
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Conocimiento de este asunto son remitidas vía electronica.
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Autorización para la importación de plaguicidas nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos

Con fundamento en los articulos 135 fracción IV 153‘fracción VII de Ley G neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción I 3 fracción Il 30 31 32 y_33 del
Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Ex ortación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales
TóxiCos o Peligrosos; 29 fracción I, X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría/de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece Ia Clasificación y
Codificación d Mercancias cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación pot parte de las Dependencias que in egran la Comisión.lntersecretarial para el Control del
Proceso y uso e Plaguicidas Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de ercancías cuya importación y exportación está sujeta
a regulación por parte (Ke Ia Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables se expide la presente autorización de importación a favor de la
empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL \ \ " RFC. o_C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
SOLENIS TECHNOLOGIES MEXICO S DE RL DE CV ‘ - I 1 7 . ,
BOULEVARDKÏE LOS RÍOS KM1+880 PUERTO INDUSTRIAL ' STM 1405099UA D i C mi?
CP 89600 AL flMIRA, TAMAULIPAS VIGENCIA FINAL _ \

TEL 833 478 1066
Corr-e(o e: iínfantemartinez@so|enis com \ 31/07/2020

' ETHYLENE CHLOROHYDRINE
NOMBRE COMERCIAL

LNOMBRE QUIMICO l IUPAC
2-cloroetanol
CATEGORÍA TOXICOLOGIC ,
II ALTAMENTE Toxmío L
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Av. Ejercito Nacional No. 223 Col Anáhuac CP. 11320 Alcaldía Miguel Hidal
Ciud d de México, Tel. 01 (55) 54900900 www gob.mx/sfemarnat _ _ _ .
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, \ L i CONDICIONANTE’S DE LA AUTORIZAC ON _ ,

I La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualqtkerlotro
instrumento legal aplicable en Ia materia. . \

/ \
-' II Esta autorización podra s‘er revocada por la autoridad c mpetente al incumplimiento de alguna de las cOndicionantes establecidas en la

presente o bien por Ia violación de cualquier disposición l gal aplicable en la materia, sin perjuicio de Ia reparación del daño derivado de Ia _
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse así como de’las sanciones civiles o penales que con forme a derecho procedan.
Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 10 y 12 de Ia Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 trae/ción VII y
Vl l de la Ley General de Equilibrio Ecológico la Protección al Ambiente. _\ .

1
III En caso de ocurrir un derrame, JnfltraCIon descarga o vertido del material peligroso autorizado en lapresente debera ari/¡sar de inmediato
a la Procuraduría Federal de/Pirotecóron al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades com etentes así como llevar a cabo las acciones
contenidas en su Programa de(medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.

.. x .

IV. AI término de la vigencia de esta AutoriZaÉión presentar un ¡nforme que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del producto
y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha informaCión deberá presentarse en medio electrónico.

Informativo: ‘ ' ' \
7Para Ia expedición de la autorización se recibió coFo requisito previo el permiso COFEPRlS/número 0402600501220194006000677
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Hago de su copocimiento que el ¡tramite para la importación y exportación de materiales' Ïgulados en el Acuerdo
ClCÓPLAF-EST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal deN/éntanilla Úni a de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en lailiga: https:”www ventanillaunica gob mxlvucem/index html
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. / C c.eÏ‘p. tng. Luis Felipe Acevedo Portilla Encargado de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental. Á \- ' -

NI en C. Rosario del Carmen eyrot González Directora General de Inspección Ambiental en Puertos Aeropuertos y r nteras rosario. bevrot@protepa.qob. mx
/ _ Biól. Felipe Olmedo Octaviano, ¡rector de inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos Aeropuertos y Fronteras gjjpe oimedoábpreieoa. qob.m

Ing. Pedro Roberto Lemus Cázares, Director de Riesgo y Pro ectos ¡i
Ing Sergio t. Bazán Jimenez Subdirector de Análisis de Riesg de Plantas en O eración Gubernamental. -
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